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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

Viernes 26 de Mayo. Número 84.

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIRLOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
jusikmi m teiieje 11 «kistbos.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 144.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Habiéndose ausentado de ésta, 
debidamente autorizado, el Sr. Go
bernador civil de la provincia Don 
Antonio Villarino, me he encarga
do de este Gobierno, con carácter 
de interinidad, por orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la provincia para su de
bida publicidad y especial conoci
miento de las autoridades.

Burgos 24 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

Según me participa el Excelentí
simo Sr. Gobernador militar de esta 
provincia, ha autorizado al Tenien
te Coronel primer Jefe de la Guar
dia civil de la misma, para que la 
fuerza del Cuerpo del puesto de la 
Capital, practique ejercicio de tiro 
al blanco en el campo de Gamonal, 
durante los dias 26 y 27 del cor
riente.

En su virtud, he dispuesto hacer
lo público por medio de este perió
dico oficial para que llegue á cono
cimiento de los Alcaldes y tran
seuntes de esta provincia, á fin de 
evitar incidentes desagradables.

Burgos 25 de Mayo de 1899.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.
fegggg—-

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

negociado de territorial.
Circular.

Aprobado por la Comisión per
manente de la Excma. Diputación 
Piovnicial, en uso de las atribucio- 

es que ie están conferidas, el re
partimiento formado por esta Ad- 

mistracion en cumplimiento de 
rJ)1®venido por la Dirección gene- 

, de Contribuciones directas en 
en 8 del corriente, del cupo 

del Tesoro que, de conformidad con 
la Real orden de 3 del mismo, de
ben satisfacer los pueblos de esta 
provincia en el año económico 
próximo de 1899-1900 por la con
tribución territorial sobre las ri
quezas rústica, colonia y pecuaria, 
se está en el caso de proceder á la 
confección de los repartimientos 
individuales de dicha contribución, 
á cuyo fin se publican seguidamen
te los cupos, para cuya derrama 
entre los contribuyentes de cada 
localidad, habrán de tenerse pre
sentes las siguientes

Reglas para la formación de los re
partimientos.

1. a Tan luego como la presente 
circular se publique en este perió
dico oficial, convocarán los señores 
Alcaldes al Ayuntamiento y Junta 
pericial, y dando cuenta de la mis
ma y de la cuota del Tesoro, con 
inclusión del 1 por 100 de premio 
de cobranza y gastos de compro
bación, que han de satisfacer los 
contribuyentes de cada distrito 
municipal en el próximo ejercicio, 
procedan sin levantar mano á la 
formación del repartimiento indi
vidual, cuyos trabajos preparato
rios deben tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
hallará en un todo aj ustada al mo
delo núm. 2 que á continuación se 
inserta, cuidando de no alterar ni 
suprimir ninguna de las casillas 
que aparecen en el mismo.

La falta de cumplimiento á lo 
prevenido en esta regla producirá 
irremisiblemente la devolución del 
repartimiento en que la alteración 
ú omisión se hubiere cometido pa
ra su debida rectificación.

2.a Como quiera que no existen 
alteraciones de forma en el referi
do modelo con relación al usado en 
el año anterior, es inútil hacer 
prevenciones importantes respecto 
al modo de llenar las casillas 1.a á 
la 4.a y 10 á la 18, porque su mismo 
epígrafe lo indica.

Conviene advertir, sin embargo, 
que la numeración debe ser corre
lativa, y para evitar reclamaciones 
á la recaudación, facilitándola, es 
de todo punto preciso se figure en 
la segundacasilla del repartimiento, 
por orden alfabético, primero, el 
nombre del propietario y á conti
nuación el de la persona encargada 
de satisfacer la contribución, por 
residir aquel en otro pueblo, y cuan
do se trate de contribuyentes por 
colonia, habrá de expresarse des
pues de su nombre el de la perso
na, empresa ó corporación á quien 

pertenezcan las fincas que lleve 
aquel en arriendo.

A la Hacienda se la incluirá 
siempre por la contribución que 
deba satisfacer como propietaria ó 
administradora de cualquiera clase 
de fincas rústicas, en el último ren
glón del reparto y despues del úl
timo contribuyente.

4. a Al estampar los datos cor
respondientes á las casillas 5.a, 6.a 
y 7.a, deberán apreciar los Ayunta
mientos y Juntas periciales y Co
misión de evaluación el resultado 
que arrojen el acta general de ga
nados y el apéndice al amillara- 
miento aprobados para el próximo 
ejercicio, en cuanto á las altera
ciones de la riqueza de cada con
tribuyente se refiere, quedando 
prohibido terminantemente aumen
tarla ó disminuirla si el aumento ó 
disminución no resulta justificado 
en dichos documentos.

5. a Conociéndose el cupo cor
respondiente á cada localidad, se 
verificará su distribución entre los 
contribuyentes de la misma, seña
lándoles en la casilla 8.a, con arre
glo á su respectiva riqueza, la can
tidad por que deben tributar en el 
concepto de territorial dentro del 
límite máximo de gravámen de 
15*50 por 100, ó sea 14*50 como 
cuota del Tesoro y 1 por 100 pa
ra premio de cobranza y gastos de 
comprobación los distritos que fi
guran en la sección 1.a, y 20*25 por 
100, ó sea 19*2.5 de cuota y 1 por 
100 para premio de cobranza é 
iguales gastos de comprobación, 
los pueblos comprendidos en la 2.a 
sección.

El señalamiento de cupo hecho á 
cada Ayuntamiento y Comisión de 
evaluación es fijo é invariable, y 
por consiguiente no podrá al prac
ticarse su distribución repartirse 
entre los contribuyentes cantidad 
mayor que la que representa, aun 
cuando el gravámen no llegue á 
los tipos respectivos que antes se 
expresan por virtud de aumentos 
habidos en la riqueza.

6. a Los Ayuntamientos y Comi
sión de evaluación podrán recargar 
en los repartimientos para cubrir 
atenciones de su presupuesto mu
nicipal, consignándolo en la casilla 
9.a, hasta el 16 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro, en cuyo recargo 
va incluido el 5 por 100 como pre
mio de administración, investiga
ción y cobranza, sin que por nin
gún concepto pueda exceder de la 
mencionada cantidad.

Por lo que hace á este recargo 
con respecto á los hacendados fo

rasteros que no tengan la conside
ración de vecinos, no podrá olvi
darse que se hallan obligados sola
mente al pago de las cuatro quintas 
partes del mismo, ó sea el 12*80 
por 100 de las cuotas para elTesoro 
cuando llegue aquél hastael 16,con 
inclusión también del 5 por 100 de 
premio de administración, investi
gación y cobranza; y al objeto de 
investigar si se ha cumplido ó no 
exactamente esta disposición, di
chos contribuyentes deberán figu
rar en el reparto á continuación de 
los vecinos, pero con completa in
dependencia de estos, totalizándose 
separadamente el reparto, sin per
juicio de hacer al final el resúmen 
general.

7. a Terminado el reparto y fir
mado por la Junta pericial y Ayun
tamiento ó Comisión de evaluación 
si se encontrase conforme y arre
glado á las instrucciones que rigen 
en la materia, se acordará su ex
posición al público por término de 
ocho dias, previo anuncio fijado en 
los sitios de costumbre de cada lo
calidad é inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, con el fin de 
que los contribuyentes agraviados, 
por habérseles aplicado errónea ó 
equivocadamente el tanto por cien
to, puedan interponer la oportuna 
reclamación, puesto que si no lo 
hacen así, se entenderá que con
sienten y aceptan los hechos con
signados en el reparto.

8. a Oidas y resueltas las recla
maciones presentadas en forma, ó 
hecho constar la circunstancia de 
no haberse producido ninguna, se 
remitirá el reparto y demás docu
mentos referentes al mismo á esta 
Administración de Hacienda antes 
del dia 15 del próximo mes de Ju
nio para su exámen, censura y 
aprobación, si la mereciese.

9. a No será admitido reparti
miento alguno individual que ado
lezca de vicios ó defectos esenciales 
en su redacción ó no se halle aj us- 
tado á las precedentes prevencio
nes, ni aquellos en que se disminu
ya el capital imponible señalado 
por la misma en el repartimiento 
provincial, ó el cupo distribuido 
con arreglo al expresado ó al que 
resulte amillarado por virtud de 
aumentos habidos durante el año 
actual

Esto, no obstante, si algún Ayun
tamiento remitiese la formación del 
reparto porque tuviese datos para 
probar lo excesivo de la riqueza 
designada, y que por lo tanto la in
dividual que señala lleva un gra
vámen para el Tesoro superior al



máximo de 15'50 y 20'25 por 100 
respectivamente, deberán en su ca
so acompañar al repartimiento, 
para que este pueda aceptarse, la 
oportuna reclamación extraordina
ria de agravio, que formulará la 
misma Corporación municipal, y se 
sustanciará con sujeción á lo que 
sobre el particular previene el ca
pitulo 8.” del reglamento de Terri
torial de 30 de Septiembre de 1885, 
entendiéndose que la reclamación 
no autoriza en manera alguna la 
numeración de la cantidad que co
mo cupo partí el Tesoro se señala, 
el cual debe constar en el reparti
miento, y con arreglo á él se veri
ficará la cobranza, sin perjuicio del 
resultado que ofrezca la reclama- 
macion de agravios.

10. Tan pronto como el estado 
de los trabajos permita conocer el 
número de los contribuyentes que 
figuren en el repartimiento de cada 
pueblo, los respectivos Alcaldes 
manifestarán á esta oficina los reci
bos talonarios que de cada una de 
las tres clases, ó sea trimestrales, 
semestrales y anuales, sean necesa
rios, los cuales cuidará esta Admi
nistración de remitirlos ó entregar
los á las personas que debidamente 
autorizadas se presenten á recoger
los y firme el oportuno recibí.

Si en alguna Alcaldía no se reci
bieran por cualquier circunstancia 
con oportunidad los indicados reci
bos y tuviere terminado el reparto 
y vencido ya el periodo de exposi
ción al público, no deberá esperar, 
para remitirlo á esta Administra
ción, á recibir las hojas talonarias 
de citados recibos, sino que por el 
contrario, lo enviarán sin pérdida 
de momento alguno al objeto de ga
nar tiempo en su exámen y aproba
ción; pudiendo despues de que esto 
tenga lugar, proceda á la extensión 
de las matrices de dichos recibos, 
sin temor de que puedan ser inuti
lizadas por defectos que pudiera 
contener el repartimiento.

Reglas para justificar el reparti
miento.

Dicho reparto habrá de venir 
acompañado, sin ninguna excusa 
ni protesta, de los documentos que 
su justificación exije y se expresan , 
seguidamente:

1. ” Copia literal del mismo, au
torizado por el Secretario, con el 
V.° B.° del Alcalde ó Presidente de 
la Comisión de evaluación.

2. " Una lista cobratoria por ca
da una de las cuotas que han de 
recaudarse anual, semestral ó tri
mestralmente: en la primera se 
comprenderán los contribuyentes 
cuyas cuotas no excedan de 3 
pesetas; en la segunda los que re
sulten con cuotas de 3 á 6 pesetas, 
en la tercera todos los que excedan 
de 6 pesetas; puede sin embargo 
formarse una sola lista cobratoria 
que comprenda los tres conceptos, 
con la debida separación, teniendo 
especial cuidado de que figuren los 
contribuyentes en las listas ó lista 
en el mismo órden que en los re
partimientos y que estén entera
mente conformes las cantidades 
parciales y sumas totales de estos 
documentos, asi como las matrices 
de los recibos talonarios que los j us- 
tifiquen, las cuales vendrán exten
didas y numeradas con exactitud, 
cosidas en forma de libro por clases 
y selladas con el de la Corporación 
municipal, debiendo devolverse los 
recibos inútiles y sobrantes que 
resulten, á fin de que no pueda ha
cerse de ellos un uso indebido.

3. ° Certificación expedida por 
el Secretario y visada por el Alcal
de, expresiva de los contribuyentes 
que han sufrido alteración en su 
riqueza, según el resultado del acta 
general de ganadería y apéndice al 
amillaramiento, detallando la clase 
de riqueza y su cuantía en pesetas.

4. ° Certificación de referencia 
al acta de la sesión en que fué acor
dada la imposición del recargo mu
nicipal, expresando el tanto por 
ciento adoptado, ó en caso contrario 
certificación del acuerdo negativo.

5. ° Certificación de haber ex
puesto al público el repartimiento 
y de haber admitido y resuelto las 
reclamaciones presentadas, expre
sando cuántas y cuáles son ó de no 
haberse producido ninguna.

6. ° Certificacionjustificativadel 
número de colonias agrícolas que 
tributan como tales en el término 
municipal, con arreglo á la última 
ley, expecificando la fecha en que 
se otorgó el privilegio y en la que 
caduca, denominación de la finca y 
nombre del propietario.

7. ° Certificación haciendo cons
tar que se ha procedido á evaluar 
de nuevo y que en el próximo ejer
cicio han entrado á tributar las fin
cas declaradas colonias agrícolas, 
cuya declaración de caducidad de 
los beneficios tributarios que dis
frutaban haya sido decretada.

8. ° Certificación de las fincas 
rústicas pertenecientes al Estado 
que figuran en los amillaramientos 
y apéndices, detallando el cultivo 
á que están destinadas, calidad del 
terreno, extensión superficial, líqui
do imponible, su denominación y 
linderos de cada una de ellas; de
biendo advertir que no será admi
tida ninguna certificación de esta 
clase en que deje de consignarse 
alguno de los datos expresados.

9. ° Estado de fincas exentas de 
contribución temporal y perpetua
mente, según el modelo que se 
acompaña al reglamento de terri
torial.

10. Estado de contribuyentes 
por escala de cuotas, con arreglo al 
mismo, debiendo formarse con el 
mayor cuidado y exactitud, com
prendiendo en primer término to
dos los contribuyentes cuyas cuotas 
no excedan de 3 pesetas, en segun
do los de 3 á 6 pesetas, en tercero 

los de 6 á 10 y asi sucesivamente, 
pero sin incluir el importe de los 
recargos municipales.

11. Relación nominal por órden 
de cuotas de los veinte mayores 
contribuyentes del distrito.

Reglas para el reintegro.

Los repartimientos originales, sus 
copias y listas cobratorias, podrán 
redactarse en papel común impre
so, sin perjuicio de que se les una 
el reintegro al tipo de 75 céntimos 
de peseta en papel de pagos al Es
tado, para el original y documentos 
que le acompañan, y al de 10 cén
timos cada pliego, para la copia y 
listas cobratorias.

Para los efectos del reintegro se 
supone que todo documento se ha
lla escrito en pliego entero, aun 
cuando ocupe solo una plana.

Además del reintegro en papel 
de pagos al Estado, se fijará en el 
promedio del que tenga mayor va
lor, un timbre móvil de 10 cénti
mos con arreglo á la ley del timbre 
vigente, y en la parte inferior del 
mismo, ó sea en la que ha de que
dar unida al documento, los timbres 
del recargo de guerra, necesarios 
al total del reintegro.

Recomendado muy especialmen
te por la Superioridad la pronta 
terminación del servicio de que se 
trata, esta Administración espera 
de las Autoridades y Corporaciones 
á quienes se dirige, el concurso 
mas eficaz, y cree por consiguiente 
que será innecesario apelar á medi
das coercitivas para que el reparti
miento quede pronto y debidamen
te confeccinado; pero si contra sus 
previsiones desoye algún municipio 
estas excitaciones, no vacilará ni 
un momento en adoptar las medidas 
que sean precisas para que pueda 
procederse oportunamente á la co
branza del más importante recurso 
del Tesoro, proponiendo al efecto, 
á la Delegación de Hacienda, la 
imposición de las responsabilidades 
que determina el art. 81 del Regla
mento de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885: espero confiada
mente de los llamados á entender 
en el asunto, que evitarán la adop
ción de medidas tan extremas.

Burgos 24 de Mayo de 1899.=:El 
Administrador de Hacienda, Anto
nio Tamargo.

MODELO NÜM. 1.

Provínola lie Burgos. Año económico de 1899-908, Distrito municipal fle. .

pesetas de este distrito para el año económico de 1899-900 y demás conceptos que se ex
presan:

Repartimiento individual que forma......... do las..........pesetas que por la contribución
territorial, por rústica y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponible de......



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE BURGOS Contribución rústica y pecuaria para 1899-900.

122 115 81

RIQUEZA.

Total bajas.TOTAL.

Pecuaria.

distritos MUNICIPALES.
Pías. Cts.

Rústica

y colonia.

Total 

riqueza rústica, 

colonia y pe

cuaria.

Recargos 
á determinados 
contribuyentes 

en virtud de dis
posiciones de la 
Admini.'tracion 
por defectos de 

repartos anterio
res.

por indemnizacio
nes á determina

dos contribuyentes 
en virtud de dispo
siciones de la Ad
ministración por 

defectos en repar
tos anteriores.

por el.... por 100 
de lo repartido de 
masen la localidad 
en el año anterior 
deducid > el... por 
100 de fallidos re
partido de mas en 

el mismo.

Total 

liquido repartido.

Repartimiento formado por esta Administración de las 1.975.293 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido 

¡i cada pueblo para el referido año económico según la Real órden de 3 del actual y circular de 8 siguiente.

Cupo de contribución 
para el Tesoro 

al.... por 100 de gra- 
vámen de la riqueza 
rústica, colonia y pe
cuaria, con inclusión 
del 1 por 100 para 
premio de cobranza y 
gastos de comproba

ción.

por el........... por
100 de partidas falli
das y demás c- ncep- 
tos del art. 8-1 del 
Reglamento,con de
ducción del.... por 

100 repartido de 
mas en el mismo 

presupuesto.

1737*19 
2199*64 
2385*93 

10013*59 
3511‘70 
3601‘3b 

41279*64
2251*35 
4148*72 
3150*04 
4743*99 
2597'43

683*63 
2728*92 
2930-62 
1661*59 
2108*06 
2774*36 
3090*89
3684*95

944*68 
3033*83 

84560*45
6284*35 
6234*27 
1221*24 
1202*34 
1226*06 
2511*46 
1913*35

797*60 
2367*33 
2705*05

197*63 
3945*86 
1523*64 
2838*81 
4220*97 
1340*07 
5081*27
2376*42 
1274*59 
3063*95

17391*92 
3656*58 
1084*82 
2497*06 
4372*53

709*10
2855*26 
8160*25 

16864*81
4691*58 
1543*73 
1213*13 
4889*94

423*68 
777*98 

11692*21
1414*49 
2524*57 
2987*69

778*25 
3736*09 
2614*37 
8319*48 
3155*75 ■

877*80
2846*02 
2723*85 
2232'14 
3582*05 
1168*43 
1637*67 

13271*83
3161*93.

SECCION PRIMERA.
De ios distritos cuyo gravamen no ha de 

«ceder del 15'50 por 100 de riqueza.

9 10

BAJAS

Abajas................................
Acinas..............................
Aforados de Moneo...........
Aldeas de Medina............
Altable...............................
Amaya...............................
Aranda de Duero.............
Arauzo de Salce...............
Arenillas de Villadiego.. 
Arlanzón............................
Atapuerca.........................
Bahabón de Esgueva.... 
Pañuelos de Bureba.... 
Barbadillo Herreros........
Barrios de Bureba (Los). 
Barrios de Villadiego.... 
Belbimbre..........................
Berlangas de Roa............
Berzosa de Bureba..........
Boada de Roa...................
Socos..................................
Buniel................................
Burgos...............................
Busto de Bureba...............
Campillo de Aranda. ... 
Campolara.........................
Cantabrana........................
Carcedo de Bureba........
Cardeñuela-Riopico........
Garrías...............................
Cascajares de la Sierra.. 
Castildelgado.....................
Castil de Peones...............
Castrillo-Mataj udios........
Castrillo de la Reina.... 
Castrovido.........................
Cayuela.............................
Coculina............................
Cornudilla.........................
Cubo de Bureba................
Cueva-Cardiel...................
Eterna................................
Grijalba.............................
Garniel de Hizán.............
Haza...................................
Jaramillo Quemado.........
La Molina de Ubierna...
Alambrilla de Castrejón. 
Mazuela.............................
Mecerreyes.......................
Medina de Pomar............
Melgar de Fernamental.. 
Milagros.............................
Moncalvillo......................
Navas de Bureba.............
Oña..............
Padrones de Bureba.. . . 
Palazuelos de la Sierra.. 
Peñaranda de Duero.... 
Pino de Bureba................
Quemada...........................
Quintanaélez...................
Quintanalara...........’. ‘.
Quintanaloranco.............
Quintanaortuño...............
Quintanas de Valdelucio. 
Quintanavides.................
Quintanillabón.'. 
Quintanilla-Sobresierra. 
Jabe de las Calzadas.... 
tietuerta.............
Rojas............
Pucandio............

| SanMamés¿¿Burgos.'/ 
n'^artin de Rubiales....
1 ■ Quirce de Riopisuerga

6 7
AUMENTOS

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas, Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

9721 935 10656 1651*68 85*51 B 1737*19 )) » »
8357 5360 13717 2126*13 73*51 )) 2199*64 B » »

13798 812 14610 2264*55 121*3' B 2385*93 )) )) ))
56794 4586 61380 951.3*90 499*6'.- )) 10013*59 )) J) »
198C0 1669 21529 3336*99 174*71 )) 3511*70 » » ))
16415 5888 22303 3456*96 144*40 » 3601*36 )) » »

241670 10934 252604 39153*62 2122*02 » 41279*64 » » ))
12402 1419 13821 2142*25 109*10 )) 2251*35 )) )> ))
23997 1407 25404 3937*62 211*10 )) 4148*72 B )) ))
15767 3661 19428 3011*34 138*70 )) 3150*04 B B »

27862 1163 29025 4498-88 245*11 )) 4743*99 » >) B

14758 1162 15920 2467*60 129*83 » 2597*43 » » ))
3727 472 4199 650*85 32*78 » 683*63 )) > »

10007 7031 17038 2640*89 88*03 )) 2728*92 )) > ))
17324 600 17924 2778*22 152*40 > 2930*62 B B B

9425 760 10185 1578'68 82*91 )) 1661*59 » »
12676 205 12881 1996*55 111-51 B 2108*06 )) )) ))
15983 1009 16992 2633*76 140*60 B 2774*36 1 )) ))
18011 908 18919 2932*45 158*44 )) 3090*89 )) B B

21035 1545 22580 3499*90 185*05 )) 3684*95 )> )) ))
5475 309 5784 896*52 48*16 B 944*68 )) » B

17092 1511 18603 2883*47 150*36 )) 3033*83 B > »
201751 9769 211520 32785*60 1774*85 > 34560*45 í > B

37762 639 38401 5952*15 332*20 6284*35 > )) ))
35451 2758 38209 5922*40 311*87 B 3234*27 » B B

5533 2032 7565 1172*57 48*67 )) 1221*24 B )) ))
6749 625 7374 1142*97 59*37 )) 1202*34 B > ))

10351 2778 13129 2035 91*06 )) 1226*06 B B »
14237 1158 15395 2386*22 125*24 )) 2511*46 )) B ))
10836 890 11729 1818 95*35 » 1913*35 )) )) ))
3204 1760 4964 769*42 28*18 » 797*60 )) B ))

13868 618 14486 2245*33 122 B 2367*33 » > B

14571 2054 16625 2576*87 128*18 )) 2705*05 B B B

)> 1275 1275 197*63 b )) 197*63 )) » ))
16989 7504 24493 3796*41 149*45 )) 3945*86 » » B

8262 1099 9361 1450*96 72*68 )) 1523*64 B B »

14870 2601 17471 2708 130*81 )) 2838*81 » )) B

2g275 2636 25911 4016*21 204-76 B 4220*97 » )) B

7553 664 8217 1273,63 66*44 B 1340*07 n )) ))
30206 862 31068 4815*54 294*32 )) 5109*86 28*59 )) 28*59
14126 404 14530 2252*15 124*27 B 2376*42 b )) ))
6662 1183 7845 1215*98 58*61 )) 1274*59 )) D ))

16799 2015 18814 2916*17 147*78 B 3063*95 ))

101239 5221 106460 16501*30 890*62 )) 17391*92 » B ))
21881 468 22349 3864*09 192*49 » 3656,58 )) » »

4561 2179 6740 1044*70 40*12 )) 1084*82 B ))

13374 1977 15351 2379*41 117*65 )) 2497*06 B »

35870 2260 38130 5910*15 315*56 > 6225*71 1853*18 B 1853*18
11054 1184 12238 1896*89 97*24 B 1994*13 1285'03 )) 1285*03
14837 2742 17579 2724*74 130*52 )) 2855*26 )) > »

45594 4465 50059 7759*15 401*10 > 8160*25 )) ))
92365 11198 103563 16052*26 812*55 B 16864*81 )) B B

26292 2484 28776 4460*28 231*30 )) 4691*58 B »

6281 3322 9603 1488*47 55*26 > 1543*73 X » »

6690 757 7447 1154*28 58*85 )) 1213*13 B )) ))
27574 2409 29983 4647*37 242*57 )) 4889*94 )) )) B

4559 955 5514 854*67 40*11 B 894*78 471*10 )) 471*10
7963 1913 9876 1530*78 70*05 )) 1600*83 822*85 )) 822*85

7C206 1243 71449 11074*59 617*62 ■» 11692*21 » )) »
8153 510 8663 1342*77 71*72 » 1414*49 » B ))

13665 1847 15512 2404*36 120*21 )) 2524*57 )) )) >

18128 118 18246 2828*13 159*48 » 2987*61 )) )) D

3911 888 4799 743*84 34*41 » 778*25 » ))
19465 3534 22999 3564*85 171*24 3736*09 B )) ))
13971 2103 16074 2491*47 122*90 » 2614*37 » B B

31117 20791 51908 8045*74 273*74 » 8319*48 )) » ))
17491 1876 19367 3001*88 153*87 B 3155*75 B » ))
4638 762 5400 837 40‘8C » 877*80 B )) B

14297 3253 17550 2720*25 125*77 B 2846*02 » B ))
14963 1761 16724 2592*22 131*63 )) 2723*85 )) )) B

11926 1798 13724 2127*22 104*92 » 2232*14 B )) »
18465 3597 22062 3419*61 162*44 » 3582*05 )) )) B

647C 701 7171 1111*51 56*92 » 1168*43 B ))
9578 444 10022 1553*41 84*26 B 1637*67 )) » ))

80057 1024 81081 12567*55 704*28 » 13271*83 » )) B

15462 406C 19522 3025*91 136*02 » 3161*93 )) 1 ®



1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Solas de Bureba............... 8420 1083 9503 1472*97 74*07
))
D 1547*04 )) )) $ 1547'04

Sntrp.Rpmdo.......................... 24610 2572 27182 4213*21 216*50 )) 4429*71 $ )) » 4429‘?i
1605'63Susinos del Páramo........ 9266 567 9833 1524*11 81*52 )) 1605*63 » )) ))

Tablada del Rudron........ 6528 779 7307 1132*59 57*43 » 1190*02 )) )) 1190'02
Ta ni a...................................... 9966 1872 11838 1834*89 87*67 s 1922*56 » )) )) 1922'56
Tardaios.............................. 36465 2506 38971 6040*50 320*79 )) 6361*29 » )) )) 6361'99
Terminón .......................... 5524 417 5941 920*87 48*60 969*46 )) )) » 969'46
Tnbilla del Lasro............. 9247 2808 12055 1868*52 81*35 )) 1949*87 )) 1949'87
Va.lea.vado de Roa. . .. .. 14410 688 15098 2340*19 126*77 $ 2466*96 » )) )) 2466'96
Vallaría de Bureba........ 20424 2968 23392 3625*76 179*68 )) 3805*44 •» )) 3805'44
Valle de Zamanzas......... 12651 2021 14672 2274*16 111*29 )) 2385*45 •» $ » 2385'45
Vallnérc.a.nes....................... 31378 5414 36792 5702*76 276*04 )) 5978*80 )) $ » 5978'80
Vileña,................................. 9857 534 10391 1610*61 86*71 )) 1697*32 » $ )) 1697'32
Villa,die°*o............................ 40375 3541 43916 6806*98 355*18 » 7162*16 )) )) )) 7162'16
Villalbilla junto á Burgos 11285 1175 12460 1931*30 99*28 » 2030*58 )) » )) 2030'58
Villalbilla de Villadiego. 13450 1159 14609 2264*39 118*32 )) 2382*71 )) 2382'71
Villn.lbos ............................ 3694 333 4027 624*19 32*49 )) 656*68 )) » )) 656'68
Villamartin deVilladiego 9273 3022 12295 1905*72 81*58 )) 1987*30 > » 1987'30
Villamayor de Treviño.. 13754 1683 15437 2392*74 121 » 2513*74 » )) » 2513'74
Villanueva de Gumiel... 8863 512 9375 1453*12 77*97 1531*09 )) » 1531'09
Villaquirán de la Puebla.
Villare.a.vo...........................

)) 795 795 123*08 » 123*08 )> )) 123'08
12075 1119 13194 2045*07 206*23 2151*30 )) » > 2151'30

Villasur de Herreros.... 8851 4637 13488 2090*64 76*86 )) 2168*50 )) )) )) 2168'50
Villa.vnda.............................. 7029 743 7772 1204*66 61*84 )) 1266*50 $ )) $ 1266'50
Villnruebo.......................... 8109 1079 9188 1424*14 71*33 » 1495*47 » )) )) 1495'47
Villovela deEsgueva.... 18467 3863 22330 3461*15 162*46 )) 3623*61 » » > 3623'16
Zumel ................................ 7341 432 7773 1204*82 64*58 » 1269*40 )) » 1269'40

Total................ 2238623 240836 2479459 384316 19722*15 404038*15 4460*75 > 4460*75 399577'40

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Salas de los Infantes.

D. Juan Infante y García, Juez de 
instrucción de este partido.
Hace saber: Que el día 4.° pos

terior al en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial y á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
la audiencia del Juzgado el acto 
público del sorteo para designar los 
ocho Vocales que deben formar la 
Junta del partido ó distrito que ele
girán los Jurados que deben funcio
nar por aquel partido en el año ve
nidero.

Y en cumplimiento á lo que man
da el art. 31 de la ley vigente en la 
materia, se procura anunciarlo con 
anticipación de tres dias.

Dado en Salas de los Infantes á 
23 de Mayo de 1899.=Juan Infante. 
=Por su mandado, El Secretario, 
Julián Ruiz.

Sedaño.
D. Fernando Gil Guerrero, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 31 de la 
ley del Jurado, tendrá lugar el dia 
31 del actual mes, á las once de la 
mañana, en la sala Audiencia de 
este Juzgado, el sorteo para la 
designación de los Vocales que de
berán formar la Junta de este 
partido.

Dado en Sedaño á 18 de Mayo de 
1899. = Fernando Gil.=Por man
dado de S. Sría., Francisco Boca- 
negra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Vilviestre del Pinar.
No habiendo comparecido á la 

clasificación y declaración de sol

dados que tuvo lugar el dia 5 de 
de Marzo último para ser tallados 
y reconocidos los mozos José Zuaz- 
quita Huerta y José Moreno Martí
nez, del alistamiento de este pue
blo para el reemplazo del año ac
tual números 5 y 6 respectivamen
te del sorteo, el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir les ha 
declarado prófugos, condenándoles 
á las penas de la ley y disponiendo 
que se practiquen las diligencias 
oportunas para su captura y con
ducción, cuyo fallo fué confirmado 
por la Comisión mixta de recluta- 
tamiento y reemplazo del Ejército 
de esta provincia con fecha 15 de 
Mayo actual.

En tal concepto se les cita, llama 
y emplaza, asi como se ruega á las 
autoridades tanto civiles como mi
litares, se sirva disponer lo conve
niente para la busca y captura de 
dichos mozos, remitiéndoles con las 
seguridades debidas á disposición 
de esta Alcaldía en el caso de que 
fuesen habidos.

Vilviestre del Pinar 22 de Mayo 
de 1899.= El Alcalde, Ecequiel 
González.

Alcaldía de Frías.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
articulos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1899 á 190C sean re
matados á la venta libre en pú
blica subasta en los dias 11 y 18 
de Junio próximo, á las diez déla 
mañana,bajo el pliego decondiciones 
que está de manifiesto en la Secre
taría municipal; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presenta
sen licitadores que cubran el cupo 
y recargos no se celebrará la se
gunda.

Frias 22 de Mayo de 1899. = El 
Alcalde, Anselmo Fernandez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Arenillas de Riopisuerga para los 
dias 5 y 14 de Junio, á las diez de 
la mañana, respeto de todos los 
artículos de consumo.

El de Villaveta para los dias 27 
del actual y 3 de Junio, á las once.

El de Melgar de Fernamental 
para los dias 11 y 22 de Junio, á 
las diez.

El del Valle de Mena para los 
dias 11 y 21 de Junio, á lastres.

El de Villalmanzo para los dias 
4 y 11 de Junio, á las diez.

El de Fuentemolinos para los 
dias 23 del actual, 4 y 11 de Junio, 
á las once, respecto de los aceites, 
aguardientes y carnes de todas cla
ses, á la venta exclusiva, y el jabón, 
pescados, sus escabeches y conser
vas, á la venta libre.

Alcaldía de Villaveta.
Terminado el padrón de cédulas 

personales para el próximo ejerci
cio de 1899-900, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, con el fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes; pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Villaveta 22 de Mayo de 1899.= 
El Alcalde, Atanasio Arenas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pradoluengo.

ANUNCIOS
RELOJES.—Composturas y bue

nas condiciones de seguridad y eco
nomía, en la Relojería de Villanue- 
va, Espolón, frente á la Diputación. 
Además es el único depósito de re
lojes públicos para torres, etc., con 

privilegio de invención, y sirve 
catálogos gratis á quien les pida. 1

IMPRENTA, ESTEREOTIPIA
OBJETOS IDE ES OBITORIO

DE POLO,
Lain-Calvo, 61, Burgos, y San Lorenzo, 48.

En esta casa se hallan de venta 
los impresos para el Reparto de 
rústica y tablas para su for
mación, con arreglo á los nuevos 
modelos oficiales; Repartos de con
sumos y municipales y recibos 
para los mismos; matrícula indus
trial; actas para la toma de pose
sión de los Ayuntamientos, Jueces 
y Fiscales, y todos cuantos impre
sos son necesarios á estos.

También se hallan de venta Le
yes, Reglamentos y Manuales para 
Ayuntamientos y Juzgados; papeles 
de hilo y para cartas, sobres para 
oficios, tinta, plumas y demás obje
tos de escritorio. 2—1

El dia 21 del actual desapareció 
del pueblo de Santa Maria del Cam
po, en esta provincia, una yegu« 
negra, cerrada, alzada 7 cuartas, 
estrellada, herrada de las cuatro 
extremidades y con cabezón nuevo.

La persona que sepa su paradero 
dará aviso á su dueño D. Audi'63 
Hernando, vecino de dicho pueblo.

El dia 18 del actual desapareció 
de esta ciudad una perra de caza 
de 14 meses, moteada, con tres 
lunares de color café, el uno - 
costado de los hombrillos y losotf® 
dos en la trasera del cuerpo; aben 
de con el nombre de tula. Se i'Lie=a 
á la persona que la haya recog1 
dé aviso á su dueño Esteban San 
tiago, calle de Santa Clara, númt 
ro 17, piso 2.°

Imprenta de la Diputación PbovIj'cl‘1


